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Si se apreciara ajgún defecto en las solicltudes,s~'requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 d~ JaLey de :pro~

cedimiento 'Administrativo. para ql;le ,Eln ,.1 pl~o' de ,dielí 'd~tMJ
subsal}c la falta o acompañe' los dQCUn1entos pr:e,ce:ptiv;os. apt!lr~
cibiéndole de que si no 10 hiciera 'se archivaría sujnst~uic;:ia
süi más trámites.

4. Admisión de 'candidatos

Transcurrido el plazo de presenta.ci<md~ hl,~tan~ias,elCQn.
sejo Superior de lnvesti~ciones CiiMl-tffipas ,. ll,PIYba.r4 ,~ ,Iis,ta
provisional de~~.tidos y e~clU'd(l$.la' (:uál~~af'A p~b«ca
en el «Boletín orlaal del Estado-.Los ,errore$':ds,;h:~h()que
pudteran' advertirse podrán, subsallQrBe:, en cualqui.er mori1~to.
de oficio o a petición del interes&dO, ", ,';

Contra la lista provisiotlal po(lrin, los'ÍIlte~f:l9s',;.,lJltli'}:"
poner en el plazo de quince· días hábUes a ~,irih!l:6ituieate .
a su publicación en el .«Boletín Ofiew~l Es~o:-·reclaIll-a~'
de acuerdo con el artículo. 121.de: l. ~y4e,PtocedUñiento
Administrativo.

Las reclamaciones serán acepta<i,aso' reQhaz~$'en .lá'r-eso.
lución que,se publi~ en el -B()I$t1n Oficial,,4,el~EBtado,. •. por
la que se apruebe la lístadefinitiva..

Contra la resolución definitiva podrán1psJ1;iteré$ados. j.n~r
poner resurse de alzada -ante el Consejo Eje(:utiyo del· Superior
de Investigaciones. CientU?cas. -

5. Designación, composición y actuación clel.,Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso.Ol!~C:iÓIlseraMm
bracio por la Comisión.Permanente: delG.. S•. 1.' q ..:COm,Cl'Ó'J,.g~o
de gobierno de la Entidad.·aU'tónoma,. Orgaiti,fJ:1l10 'Cé:J'):ttal:~1
C. S. l., C., Y se p1,lblícará. en el~.llYletm,()fietal:'del'E5~0:".
Estatá compuesto por un presIdente y ~tto"V9Cal(l~~
los cuales. áctuará de Secretario. Los p1)l«Q':m~D1brQs
de .cumplir alguno de l¡j$re,quiSit4)SlSigui~nte.Y.~.f , .ro
del C. S, l. C., pertenecer a las~I&S~~ persQp.a .,Jlt¡tlP?
investigador del C. S. l. C;.sér;,Ca~tit::.o,<4tl, t.rlli:Ye-J:1ili9~
o Escuela Técnica .. Superior; ocupaI"' .. ~gQS '.4i:rm:-ijv9:1i ··,t!n'::la
estructura del C. S. l. G. o de sus:PatrOnAtoSo:ceD~'1'rQs.
al manos. de dichos miembroshaÓlWl,&t1t'~t.,':etl;.j:t'~a
ción de activo, a' las escalaede. pe~·'clAAtitW()i:inres~~or
del C. S. 1. e,.. ~iendo uno· deel1oe,como:l,rt,JJ~tno-;"',J't<)~r
de investi~cf6n. :pmpre, que los ,haya en'; la~:.Ei8pecla1idad,éO
rrespondienteo espeeialidade:safj~.

Los miembrqs del Tribunal deber411:,absten!9Íj$e~e<ltlte~ep:tt.
notificándolo al Pres:ldénoodel·.Consejo·. :$\,lPf'q()i!'.(ls·· li1v~sti
gaciones CientífiG'aS cuando concurraneitcuostPpiasprevlstas
en el articulo 20 de la Ley de· ProcedtmiélUttt',Ad;m.inisti'aU,vo.

Los aspirantes Podrán: recusa:.' 'á los.miembros dElI Tribuna!
cuando concurran las circunstancias prevístasen-elartfc'u1020
de la Ley de Próced:imiento Administrativo.

6. Desarrollo del concur60·oposicw'", y baremo cW cqZifiQGción.

El Tribunal, una vez constituido,. publj(:anl Jlnel«-:BQletfn
Oficial del. Estado-, y. al . menos CQIl ... qU~Cé·,~~. ,Mb~: '4e
antelación, l,fecha, hora. y}ugar ,deprese~tapi6ndelos-candi
datos -y .conuenzo deJos ejet-ciciO&.1ridt~o.·".·;'miai'IlQ:,tIérn:po
si procede o no rea.lizar sorteo-para sep:alar:el;Q'tden ;tt"f:~u:a
ci6n de los opositores. Nopodtá exceder de, ()C}lO' ,meSes, 'el
tiempo comprendido entre la pubUC$Clón de est8co-nTOCatona
y el comienzo de' los ejercicios. -

El concurso~posic1ón constará dé tresejercici(,'¡s;< conforme
al siguiente det.alle;

al El primer ejercicio con~tirá. ~n lapr~~ntación. oral
por los candidatos' de sus méritos;:Y'~bor.ci~~~~. (basaM,fai
en su «currlcul~ vitae..); asiCOtn04-e- SWl:P\UlWEI d$ :-w,sta
acerca d~ la invesUg'aciónen la·maten.:, obj~to·:dit,la..;p1aza

a cubrir. Dichoeiercicio servirá,de~p_;ª,t~dé con
curso; consisteIlte en unavalo~ÓJlj.por~J"Trtb~,:tle'la
forina.ctón. ·labor científica y 1t16ritos de 198-.~tos;

bJ El segundo ejercicio QOnsistiri,tn1::et,,:d~~"'p)rescri
to, durante el tiempom4xizpo de clos,l1ptál!i!....'·12UtEt1'l1l\SIIiC:rl
do a, suerté ·entre/'un . temario q;lle> Be:r4'eJltnJlíadó__~tll~
mente por 'el Tribunal &. tod081oaopPs1~'et~cJSl~~
zo del primer .. ejercicio..Dicho tElimanó,~:'iiObre"~
d& la _ialldad d& q'l" "" I<aWY .,....~ll(ID&lI,Enlt1>'la
fecha de entrega del temario y la'reen,*a(;Ó'Q.,ti.::~IJ.\1~O
ejercicio mediará, comomfirlD1O;1.U1.~:d.';q~..: dIaf"J,a
tllI'a1es. Este 'ejercicio será leklo,~n" seatón ,pílblits: por.,'QIda
opositor.

<:l El' tercer ,ejercicio podrá, referirSe, al PIallteamtenÚ).:de
la resolución de. problemas" teó~" 'Q ,ptáctk:qS;.'. ,ptSp&t,aCi6n
de una, reseña comentada o ,crítica ,,'8óbré.\m/'teJlUt,~';14:.~

cialidad o comentario criticods té$ "~ d~'-es~i81ktad.
El Tribunal decidirA 1& móda-Udado,~iclacf~"q\l-é-:con1¡t¡tn
ga adoptar. pudiendo igualmente "aC()rdar la \dh~i6n deo$te
ejercio en dos o ml1s partes Este, ~iGSéni.,léido 'en ~ón
pública por cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios confonne al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De' O a 15, puntos.
Segundo ejerolcio: De O &- 10 ~tos.
Tercer ej ercicio: De o a 10 puntos.

-~-'IIIIIIM....,...mffl!f,"'1Inl."'.""'il"'li1111,"',rl''''-'''''''--'''''''''-- - ---~-

Los ejercicios serán' eliminatorios -si 'el Tribunal acuerda la
exclusjón PPI" Unanimidad. Se exceptúa el ..primer ejercicio,
en el que bastatántres votosaliversos para ql\.8 los opositores
puedan ser excluidos.

'l. IJ-stas de, aprobados y propupsta del Tribunal

,Una .,vez ..tetnV.nada,.la, calif;caci(\n ,de lps aspirantes. el Tri~
büp.alpuJlijcará' la. relac;ión de aprobados ,por orden de pun
tuación; "nQpl,ldiendorebas4l.t~éstos ,el,nú~erode,pl&za.s con~
vqcadas•.. y;eIev~ diClla relación a. la,: C6tn1sión 'Permanente
delC:;S.,L:C.,~qUEt e~bcire.]a ¡>ropUt)!¡tQ de n9Jllbramiento
.pertin~nte"·.Al .. ~rolll()tiernpo ·remi,tln\·a.'diclía .. autoridad las
"'C~,desu'<ll.Ctu~6n.:en.·14:ül:tfJ11ade lascua,les. y a losexclu~
$1y.os,;er~ct()$ 'd:e1'pllrrafo-segundo,(Selartíclllo n. del Decre
to 14¡l/19EJ$••Qe: :2'1,de1:unJ,o,}il,bránde·'fi.gurar, por orden ,de
puhtu&-qi6ri., todQ$losoposltor~s que. ~biendo superado todas
las prueba$¡ ..exced;1esen,'del. nÚID.E'ro d~ ...·piazas convocadas. a
fín: de que-p:uedanoCUPfJ.r,~lastllel)ci0nadasvacantes,caso de
que alguno o algu:nos (ie·los· aspirantes propuestos no tomen
posesión ~. suspl,zas. '

8. Presentación de documentos

Los aspira;ntesaprobooos 'presentarán .los -documentos acre
ditativosdelosrequisit98 'exigidos en la basé dos de lapresen~
te convocatoria, .. ~lpl87-0·depresen~ci6n de. estos documentos
será de treinta días hAbiles,' a partir de}a'~ublicación de la
lista.de aprobalJos., " .. ,'-

En. :defeeto.'delóB: d«ume.n:tos eoncret<>s a.cre'ditatIvos, de re
uIlir ·.Ias condicÍ(mes exigidas. en la collvocatorla, se podrán
éstas acreditar por cualquier medio de prueba admisib\e en
'Derecho. "

Lo~qu9-tu.vie'ranlELeondlción dei:uncionarios 6úblieos esta~
t'á11 ·exentóJ·. de, iUátificár:documentalmente .. las . condiciones y
tfil(lui'&iros. .p demostnldos pe.ra obtener su anterior nombra
miento.• de'9iendopresen.tar· certiftcaciótl del'.· Mirt1s.terio .u Orga.;
nlsrnQ dO' qU8:depen~',acred~Wíldo SUcóndic16n y cuantas
eircUl)stan~.C01l~ten .en,.,,6U,:hola' 'de se-'rvi~lo.
-: Quien.es::' ,dentro :,de!PIQzoindiq$.Ci0.,. salvo los casos de
·fu,,1"Z$· mayOl'" 'lWpr~seJl~' SU dQc\un8ntsc:lón,no 'podrán ser
norn:1;n:~a~~.quede.ndo an~. todas .su'sao:tuaciones.. sin· peJ;"~
juldo,de 1a'·respcJnstlbiUdaden· que, hubiera podido incurrlrse
por. falsedad en la instanda;'·

9. Nombramientos

Qui~nes hubieran sido.~puestos,serán nombrados, por el
Consejo EjepUtivo; ColElboradores CientíficoSAiel. C. S. I. C,. en
las especUdidadesa que se refiere ' la presente convocatoria.
previaaprob~lóndel· expediente por ia·,Comiai6n Permanente.
en '.' su. cali~.,'~eórgano de gobierno de la Entidad autónoma
Orgamsmo Central ,del C. S. L C.. Cliy't;) nombramiento será
publica40 en el «Bpletín OfiéiaJ del Estado.. ,

10. ,Toma'de posesión-

En ,e~ pl~() qe un. mes,. a contar de la notü1cacióndel nom~
bramlento~d'eberánlos'aspir31ltestomarposesi6n de sus car
g()S y cumpU,r ccm .l()s,. ",quisitos exigidos -en el apartado el del
articulo 36 de. la Ley de' F\J,ncl9D:~i08 ,qviies del Estaao.

La Com1-$i6nPennanentEtdel e.S'.J.C..pc:JdriconcedeI'l a
petici~n <ie.los interesados.unap-rótTOga.'d~. .,lazo establecido.
que no ~. exctKierde la mit.ad.del ~ mismo Si lasclrcuns~
tanelas 10 &CQnse-jan' y:con ello no se perjUdica derechos de
terceros. -

11. Norma final

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
$e deriven (le ésta y de la act:p.ación.del 'Tribunal podrán ser
i.J.npugnadospor las interesatiQs en ~:~l)S yen. la forma
establecida.en, la Ley de ProtedJ,n1ientó ·.t:\dminlstrativo.

Ma.drtd, ..1 de.diciEnnbr~ de 1971.-EI Secretario. general, An
jl&J Gonzál.... Al.._.

RESOWCI()N del· Consejo Superior .de lnvesttga v

cioJWl'C~ PO' la queSBconvoca concurso
QPO&i<:iór¡P4T-a cUbrir U11llplam de Colaborador
CieJ1.Utico··'~(jtcho·OrgarliBmo,en la espectalülad
oo.•M.taftolcG>.

Vacante:un-E\,plaiade Colabor&dor Ci~ntífico en la plantilla
del Consejo SlJPertor de Inyestigaciones ,Científicas. Entidad
autónomaOrganl$Q1o centraI"c1e aeuenioconlo dispuesto en
el 'pár';'áfodi)!J>1,lIÍf). d,elartfculo ~clel.~to 1488/1970, de
21 d~ :IllaY(kl')or:~.quefl8CUe-tannorIllas sobre el personal
del ,Con~ó;$u])et1,or, di ~p~~tigadQne:s.Cietltfficas:y cumpli
dos-Ios,req~to!J,que~sel,:artiCulO 8.2.d) del Estatuto
de Persoila! al:.seriicio'de 1os'OrganiSDlos' autónomos, se 1'6~

suelve cúbnrla d-e acu,etdo con laasiguie:ntes
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4. Admisión de candidatos

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Cientifico, en la es
pecialidad de «Metafísica.., adscrita al Instituto de Filosofía
.Luis Vives", de Madrid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a lo
-dispuesto en el citado Decreto 148811970, de 21 de mayo, y a
las_ normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigacio~

nes Científicas sobre su persQnBL y estará dotada con el sueldo
y demás emolumentos que figuran en el presupuesto(ie gastos
del -Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará. modiante el sis
tema de co~curso-oposición, que constará de tres ejercicios,
conforme se detalla en la base 6.

2. Requisito de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición sera necesario
reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintidós años de edad
cl Estar en posesión de título de Enseñanza Superior Uni

versitaria o Técnica y cumplir alguno de los dos requisitos
siguientes:

II Acreditar una dedicación mínima de dos Años a tareas
_investigadoras como Profes. " adjunto o Profesor ayudante de

clases prácticas. de Ehseñanza Superior. becario, doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, Institucional o
Local, ,o comprometerse a cesar en dicha situación ántes de
tomar posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rlo 001 servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

g} En caso de aspirantes femeninos, haber c-ampBdo o estar
exentas del. Servicio Soc::ial.de la Mujer. que bastará que se
haya cumplIdo cuando fmalIce el plazo señalado para la pre+
sentación de documentos.

3. Solicitudes

Los' que deseen tomar parte en este concurso·oposición pl-e
sentarán sQlicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se ma
nifieste lo siguiente:

a) Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de
presentación de instancias.
· b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
mento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyb Fundamentales del Reino.

. e) Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los bene
f~cios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requi
SItos exigidos en la misma.

· L!, solicitud deberá acompañarse de una certificación aca
démIca personal con ex,resión detalladC-l de lascalificacione¡s
obtenidas J: fecha en. que fue~n aprobadas todas las asigna
tut:as y de un .curTlculum VItae." ordenado conforme al si
gUlente esquema:

1) Formación académica.
2) Actividades docentes.
3} Actividades investigadoras_
4} Publicaciones {trabajos de investigación publicados en

revistas nacionales y extranjeras libros y monografías, otras
publicaciones>' '

5! Pa-r:tlcipación en patentes y procedimientos o en trabajos
de lllvesbga~ió? y desat:r~llo suscitados por alguna Empresa.

6} ConoClmle.nto de ldlOtn8S, justificado documentalmente.
.7) Part1c!paoón ~n Congresos cientif'icos, Seminarios, Colo

qUIOS, etc. hnternaClones, nacionales).
8} Otros méritos de carácter científico y técnico.

· El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
d!as hábiles, contados a partir del SIguiente al de la pubIica~
Clón de ~sta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado•.
Las soUCltl;ldes se prese~tar~n en el Registro General del Con
se1.o Super¡or de InvestlgaclOnes Científicas, Serrano, 117, Ma
dnd, o e~ lc;>s 'lugare,s .que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedinllento Admmistrativo.

~,j se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al I.nte~esado, d~ ~cuerdo con. el articulo 71 de la Ley de Pro
cedImiento AdmlnIstrativo, para que- en el plazo de diez días
subsane la falta o a~ompañ.e 1.05 documentos preceptivos, aper~
c~biéndole de. que SI no lo hlciera Se archívarla su instancia
sm más trámItes.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública
en el ..Boletín Oficial del Estado". Los errores de" hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de afícío o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
a su publicación en el _Boletín Oficial del Estado.. reclamación,
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en ht·'reso
lución que S6' publicara en el .Boletín Oficial del Estado.. , por
la que se apruebe la lista definitiva.

Conva la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner resurso de alzada ante el Consejo ,Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal -para juzgar este concurso-oposición &erá nom
brado por la -Comisión Permanente del C. S. 1. C., como ór
gano de gobierno de la Entidad autónoma-;- Organismo central
del C. S. l. C., Y se publicará en el .Boletín Oficial del Estado~.
Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno de
los cuales actuaré. de Secretario. Los cinco miembros habrán
de cumplir aliuno de los requisitos siguientes: ser Consejero
del C. S. 1. e., pertenecer a las escalas de personal científico
investigador del C. S. l. C., ser Catedrático de Universidad
o Escuela Técnica Superior. ocupar cargos directivos en la
estnfctura dt;ll C. S. l. C. o de sus Patronatos o Centros. -Tres,
al menos, de dichos miembro;]. habrán de pertenecer,en situa~

CÍón de activo, a las escala.J de personal' científico investigador
del C. S, 1. C., siendo uno de ellos, como minimo, Profesor
de investigación, siempre que los haya en la especialidad co
rrespondiente o especialidades afines.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Presidente del Consejo Superior de InvesU:
gaciones Científicas cuando concurran circunstancias previst_as
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

8. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituído, publicará en el «Boletín
Ofidal del Estado.. , y al menos con quince días hábiles de
antelación, la fecha. hora y lugar de presentación de los candi
d~tos y comienzo de los ejercicios, indicando al mismo tiempo
SI :¡;¡rocede o no realizar sorteo para señalar el orden de actua~
ción de los opositores. No_ podrá exceder de ocho meses el
tiempo comprendido entre la pubUcación de esta convocatoria
y el comienzo de los ejercicios.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios conforme
al siguiente detalle: '

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral
por los candidatos de sus méritos y labor científica (basada
en su ~curriculum vitae»), así como de sus puntos de vista
acerca de la investigación en la materia objeto de la plaza
a cubrir. Dicho ejercicio servirá de base para la fase de con
curso, ,consistente en Una, valoración, por el Tribunal, de la
formaCIón. labor científica y méritos de los candidatos.

bJ El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escri
to, durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema saca~

do a suerte entre un temario que será entregado sirnultánea~
mente por el Tribunal a todos los opositores el día del comlen~

zo del primer ejercicio, Dicho temario versará sobre materias
de la especialidad de que se trate y campos afines. Entre la
f~ch~ ?8 entrega del temario y, la realización de este segundo
~JerclclO mediara, como mínimo, un plazo de quince días na
tura~es_ Este ejercicio serft leído en sesión pública por cada
opositor,

c) El tercer ejercicio podrá referirse al planteamiento de
la resolución de probiemas teórico.:; o prácticos, preparación
de 'una reseña comentada o crítica sobre un tema de la espe
cialid~d o comentario críttco de texto de dicha especialidad.
El Tribunal decidirá la modeHdad o modalidades que conven~
ga adoptar, pudiendo igúa.lmente acordar la división de este
ejercicio en dos o más pa~tes. Este ejercicio será leído en sesión
pública por cada opositor.

El Tribunal puntuará estos ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De o a 15 puntos.
Segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: De O a 10 puntos.

Los ejercicios serim eliminatorios si el Tribunal acuerda ia
exclusión por unanimIdad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.



B. O. iiel E -Num. 18 21 enero 1972 'fl25

7. Listas de aprobados y propuesta del Tribunal

Una veZ terminada la calificación de los aspirantes,E'l Tri
bunal pubHcará~la relación qeaprobados-porortlénde pun..
tuaci6n. no -pudiendo rebasar éstos el _númcr<:i dep~scon
vacadas, y elevará dicha relación a la, Cotrú&1ón perma.nente
del C. S. l. C. para que elabore la pr():(.)u,e&ta d~ ri()mbrarn~el)-to
pertinente. Al propio tiempo remitirá _a dicha....autorid:a~,tlfts
actas de su actuación, en la última de lascual~s,-ya,}()S -$~lu~

sivos efectos del párrafo segundo d~l ar1;ícUlQ>-11d{,1<Oecre~

to 1411/1968. de 27 de junio,- habránde1i_~l~r;C)~~n>de
puntuación. todos los ,opositores -que, _ha~iendo:- st1~r8do _,tfj(fas
las pruebas, excediesen del· número de 'pila.~,-CCl-n~~ a
fin de que puedan ocupar las men.ci{)nfLdas Vficai).tes._-caso:a~
que alguno o algunos de los aspirantes -propUElsto$ .no t'om'en
posesión' de sus plazas.

8. -Presentación de .documentos

Los aspirantes aprobados presentarán -los. cl()cumentos acre""
ditativos de los requisitos exigidos en labase'dó8delaJ?'resen~

te convocatoria. El plazo de presentación -de es~.dqc\l,me~tos

será de treinta dias hábiles, a partir de lapublicacfólt:de la
lista de aprobados.

En def~to de los documentos concretos ,acrefj.itativos. ~~~.
unir las cOl)díciones exigidas en la conVOC8toriª. <~ '.pQd~
éstas acreditar por cualquier medio de," prueb& 'Ildrtlislble 'en
Derecho.

Los que tuvieran la condición d(\' funcionarios públicos esta
rán exentos de justific~r documentahnen,te .la:s •. cf.m:di'(:ÍOJ.):e$ "y
requisitos ya demostrados para· obten~rsu'aitterJ,or rt.c:lJn-,or~*
miento. debiendo presentar certificación>del Minisl;erio'\l~ga
nismo de que dependan, acredit41}do-sucondlc!<mY 'cuantas
circunstancias cons-tenen 'su. hoja, de &;¡fvicio.

, Quienes dentro del plazo indica,dQ,~,y~salvó los Cifi'S6&,de
fuerza: mayor, no presentaren su doc:umentacJón; no podr(ln,JWr
nombrados. quedando anuladas todas 'sus ~ct1;l~(üones, '$in,per~

juicio de- la responsabilidad en quehuhiera podfdo,incurt;itse
por falaedad en la instancia.

9. N ombramie1ifos

Quienes hubieran sido propuestos serán nÓ:rnbri;ldos, :por el
Com,ejo Ejecutivo, Colaboradores Científicos <mI C. S. 1. C;en
las especialidades a que se retlere la presentecon.~~Qtia.,
previa aprobación del expediente ,pOt' laC4)mi$,.9,nPaJ:'ln$'l1~te.
en su cali~d de órgano de gobierno de laEntidada1:ltóno_ma
Organismo Central del C. S. LC.,.- cuyo nombramiento será
publicado en el ...Boletín Oficial del Estado".

10 Toma de, p:osE?$ión

En el plazo dé un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus e'ar
gos y cumplir con los requisitos éxigíd-os en el ap~r:tadoe),del

artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles <del ,Estado.
La Comisión Permanente del C.' S.r.C. pOQtá~ cOllceder. a

petición de los interesados, una prorroga. del plazo es-tableci~o>

que no podrá exceder de la mitad del mismo; si lasciteuns·
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudica derechos de
tel"Ceros.

1~,. Norma final

La convocatoria, sus pases y cuantosactps administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del TribUll~l; podrán ser
impugnados por Jos interesados en 108 ca.sosy en la. forma
estableciqa en la Ley de Procedimiento Ad-mihI-strativo.

Madrid, 1 de diciembre (le 197L-El Secretá-rio- gen.al, An·
gel González Al varez.

RESOLUCION del Consejo Superio-rd-e Investigacw·
ciones Científicas 'parla q,us /le cO,nvoc:a c!onC',urso~

oposición. para cubrir- pla.zas- di!t ColaboradOres
CientUicos de d:tcho Orga,nis-mo. en la especialW:lad
de. «Derecho Internacional Publico,..

Vacant~ una plaza de .Colaborador Cie~tífj{ió.,en la pl~ntiUa
del Consejo Superior de Investig-a<;iqnes Cientificas;· .. :En:t!(3'ad
autónoma Qrganismacentral, de acuerdo con lqdispuesto e11:: ~1
parrafo dos. uno. del articula tres delDecreto14S811~'10.d,~2L'de
mayo, por el que se. di.ct~ norma:Jsobre'el:.persó~lde ..l.Co.'·'·:J?sE!1O.
Superior de Investigaciones Científicas. y eumplidosIOsIj:lq'UOO",
tos que determina el articulo' 6.2.dld,el,Estatuto-q8; -Pe:,-r8o'~:al
servicio de los Organismos autónomos. se resuelvecubrlrlti:;':,de
acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborad,pr CientfffcQ,811 la ,es..
pecialidad de ..Derecho Internacionalp1flbUco~.adscrlta''al .lm
tituto de Derecho Internacional .Francisco de Vitori&-. de:
Madrid.

La plaza objeto de' este concurso-oposición está sujeta a lo
dispuesto en. el oitado Decreto 1488/1970. de 21 de mayo, y a las

. nQr~ aprobadas. por el Consejo .Superior· de Inve~t1gaciones

Cientf!ica.ssobre superscmal... y estarán dotadas .con el sueldo
)' damas 'ernolurnentosque .figuran en e1presupuesto de gastos
del OrganiSmo.. . --

La seleCCión -de los aspirantes sereaUzará,medlanteel sis·
te,n:ia-de con<:Urso"oposiciÓlÍ, 4uecon$~;ará de·tres ejercicios, conw

t'orme'se detaHa~en·la.·base6.

2. Re-quisitosde 103 ca~lda-tos

Para .ser admitido a·.•. est:e .. concurso-oposic1ón. será necesario
reunir Jos 'sigulen~req-ulsitos: ,;

a} ·SErr ~paji,Ol.
bl '.. Teller 'cump1idosveilltiqós dos desdad.
cl:Esta~enl'~sion"de:"ti~odeEnse~nza Superior Uní-

versi~riao.'Tecntca'y~plir"~nQde los, dos requisitos si-
guisJl);es: >.. . ..... . . .'. . ..... .. . .' .' .... .

llAcreditar una dedi~i6nnlÍnima de.:' dos años a tareas
investigadorur .cOtIl0" Pr0f~ .adjuntó .o .' ProfeS()r ayudante de
c1as_6l3' .Pt'áCt~éaSdé--En~tiabza. Superib-r. Becario. Doctorando o

J

. sjtuaci()neSS~lllilares.

, 2l;'Ten~,t~l~d()deDoctOJ:" '.. ..... .
. dl .. :No. ~ecere1l1ermfK1a4' odefscto lisico' que impida el
..' desempefio,@)$S.cQlTeBPon,.dl&ntesfunt-iones.
.' el-NoJ)ert&~r~ en,Sit'nfWi6nde-aeti;vo,a n1ngün Cuerpo'
• ci~ .funci-o~i08'_ ·ql1t:,la-A~lJliJ)iStracióJi., ,centraL Iastituc10nal o
Local~ o: oolTlPromfjteTS;8 :&: cesar en:dieha sitqaci6n antes de
tomar p08~ión' deJap:~que'PUt(iE:'racorresponderle.

f} ·.. Nó :habersld()< S8PQ;r8.do;:medianta,ex¡7lediente disciplina
rio~ det. servicie del Est~o 'o de la Admin4s~ción Institucional
O LocAl'. ni hallarse .inhabilitado' para: elejerciclo de' funciones
pílbl\Ce.s, •. • . . •. .

gl :' .·En'"casó de·MpiI'8:ntesfe~ninos. 'hab;er .ewnPlído o estar
exentas del Servido:, SociaL de la Mujer. que bastarfl que se
haya-cumpliclocuapdofinalic::e el plazo señalado para Iapre·
sentación dedocument06.

3. Solicitudes

Los que.' deseen tom~pa.rte en ,~s~ .cOnCUTSO*Oposición pre·
sentarán solicitud dirigida al PresJdEmte:del Consejo Superior
de· mvesti,~o.Qe$~ientfficii.s. 'en la q1,le.· expresamente se ma~
nüieste lQ.si,gutenté:

ar Reunir todos~losrequisltos .exjgidos parla convocatoria.
que bastará,que se hayan 'cumplido ,al finalizar el plazo de pre*
Sentación .·d~itl$tanci9.s.
.b} .C:ompro,meterse, en caso de obtellerplam. a jurar 8ca·,
tamiento8' los l?rincipl()(¡Ft1º,damentales ;del -Movimiento Na
clonal'ydeQlás LeYt3s, Fundamentales del 1\6ino.

o}:Mahifestat'. ensu,ca.so.sides$aacog~rsea los beneficios
de -la: Ley d,e 17 de julio d;el~7. por reunir los req'l:1isitos exi
gidos en la misma,

-La solicitud deberá acompe,ñarse de una certificación aca
démica petsonal.· con, expresIón· detallada' de las calificaciones
obtenidas y fecha>en que-fueronaprobada.s todas las asignatu~
1'8;S yde un«curriculumvitae~oroenado, conforme al siguiente
esquema:

1l Formación acad'émica.
2) Actividades doce:ntes.
3}'- ActiVidades investigadoras.
4) PunJif;aciones '(tn;tba1-Qs ~de investigación publicados en

revístas.nacionales·y -~xtran.jeras; libros y monografías; otras
publiéaciones. ..' ..

s) . Participaciónenpat8nt-esy procedfmieotos o en trabajos
de invest-i~iOnY-desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) 'Conocimiento' 'de, .idiomas. ·justifica'CiO- documentalmente.
7) Partic:i:Pií9ión _en eopgresos dentificos. Seminarios, Ca··

lO.Quios. etc.•Unterne.cionaJéS; nacipna1éSl;
8) -Otros méritQS _decaráctér científico y téenito.

Elplaz¿ de pre$entaci6n de las solidtudes será de treinta
diashábiles•. contados ,a partir .del siguie-nte _al de la publica·
c;:lón dé" esta:conVÓCato,rfa,en el .Boletín Oficial del Estado,..
Las solicitu(;l~Sé p~entarán en el Registro (Jener&! del Consejo
Superior. d~, Inves-tigacionaa Cientfflcas,iSerrano, 117. Madrid, o
en)os luga:r-es, que determ1iiael-artfoulb t¡6. de la Ley de Froce·
dimiento ,Ad,tn:inistI'a:tivo. . '

$1.' ..·se., ~Ptec. ..la.ra.:,. ,~gún·. defecto en las so.licttudes, se requerirá
~:'intere$&do,de'~erd()con el artiCUlo 71 de la Ley de Pro

'~i:n;dentoj\.dtnJl'li,sttativp.,pal"8 Ql18.en el'plazo de diez dias,
sUpsan.e'l&,,~ta'oacompaIle,·lps .documelltos .preceptivos. aper:
cibiéndole de q-ue si no lQhlc:iera se archivaría su Instancia
sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista
provi~iona,l de .. ~dmitidos y, excluidos. la cual se hará pública
en el ,«Boletín, Oficial 4~IEsUldo".Los.·e,rr-DreS .de. hecho que
pudienIDadif&Ftirse, po4r.án ¡;¡ubsanarse, en'. cualquier momento.
d'eoficio oa petieión del interesado.

Contra 1'" lista provisit:UUti pOdrán los interesados interponer.
eil el plazo de quinos días hab:i-les. a partir delstguíente a su
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